
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolucióu Municipal N" 103/2012 
á, 22 de mayo de 2012 

VISTOS: 

El oficio Secretnrín Ceneml OF. No. 564/2012 del 05 de nbril de 2012, recibido en Secretnrín del 
H. Concejo M unicipal e/17 de nlrril de 2012, en culilpfimiento del Art. 12" Numeral 11) de la 
Ley de Mwticipalidaries N° 2028, se re111ite n conocimiento y consideración del Honomble 
Collcejo Municipal el expediente del CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL N" 09/2012 A SUSCRIBIRSE ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA FUNDACION 
SINDROME DE DOWN FUSINDO. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en s11 Artículo 302 dice: l. Son co111peteucins 
cxclusá)as de los Gobiernos Municipales Autónomos, en su Jurisdiccióll: Tnc. 35.- Couvmios 
y/o Contratos con persouas nntumles o colectivas, públicos y pri11adas pam el desarrollo y 
cumplíntiellto de sus atribucioues, colllpeteucias y fines. 

Que, ln Ley N° 2028, lv1uniclpalidades en el Articulo 72 establece: El Concejo Municipal es ln 
Máxima Autoridad del Gobicmo Municipal; constituye el Órgano Representati·uo, Deliberante, 
Nonllati'uo y Fiscalizador de la Gestión Municipal, siendo sus atribuciones las siguientes: 
Tnc. 11.- Aprobar o rechazar Com1e1zios, Contratos y Concesioues de Obras, Seruicios Públicos 
o Explotaciones del Municipio en un plazo tná:xirno de qui¡¡ce (15) díns. 

Que, 111ediante carta de feclw 24 febrero de 2012, la representaute legal de la Fundación 
Síndrome de Down FUSINDO - Sra. Lucila Farell ]ustiniallo, solicita a In Directora de 
Género y Asuntos Genemciouales del Municipio- Lic. Marin Rosa Valencia, ayuda económica 
pnm la Gestióu 2012 pnra distribuirla en los siguientes gastos: seruicio de agua, energía 
eléctrica, gastos ndtninistmtioos, productos químicos y famu1CÚ1, servicios de teléfono Cotas y 
Ente!, nde111ás adjunta toda la docurnetztación requerida pam el efecto. 

Que, se elez,n l/11 Informe Técnico-Legnl N° 11/2012-DGAG de fecha 29 de febrero de 2012, 

e111itido por la Aboga. Kathin Paredes Medinn, en el cual concluye que In documentación 
presentada por la Fundación Sílldrome de Down FUSINDO se encueutm respaldada y 
C/tll!ple con los requisitos de acuerdo a In Comunicación Intema N° 385/2.004 y recomienda la 
suscripción y re/1/isión del Com1e11io TuteriJLstitucioJLnl al Ho¡¡orable Concejo Mu11icipnl para 
su aprobacíóu. 

Que, se ez1idmcin el Formulario de Inspección del ente solicitnute, realizada por el Trnbnjndor 
Social de la Defensoría de la Niiiez y Adolescellcia- Claudia Susana Justiniatw, en el cual se 
Z1erificnn los datos de la Fundacióll Síndrome de Down FUSINDO. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N'' 12.02012 L'll la que se colllpro/1/ete In sullla de 
Bs. 50.000,00 (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), para ln FuHdación Síndrome de 
Down FUSINDO, el monto destilwdo se encuentra presupuestado en la Partida 71610 

(Personas e Tustituciones pri-mdas sin fi¡¡es de lucro). 

Que, el control de los recursos económicos se encue11trn sometido al control gubenuwwntal 
ejercido por la Co11trnloría General del Estado confonue n la Ley N° 1178. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas 
atrib:tcíones que le confieren la_ Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades �l 

. 

de mas non 11as V1 ge 11 tes e 11 Ses10n O rrl m arta dE feclw 22 rle mayo del 2 012, d1cta la sigu ie 11 te: l � Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el Collvellío de Cooperación 
Interinstitucioual No. 09/2012, de apoyo económico que efectuará el Gobierno Autóllomo 
Municipal de Sauta Cruz de la Sierra, 11 fiwor de la Fundació11 Síndrome de Down 
FUSINDO, donde se compromete n desenzbolsnr lrz suma de Bs. 50.000,00 (CINCUENTA 
MIL 00/100 BOLIVIANOS), con cargo al Presupuesto OperatÍ7'0 Anual-POA 2012 de la 
Direcció!l de Género y Asuntos Ge!lemcionales, destinados a cubrir los gastos de sen,icio de 
rzgun, ellergía eléctrica, gastos ndministmtiz,os, productos quíl/licos y fimllrzcia, sen,icios de 
teléfono Cotas y Ente/, coJL vigencin lzrzsta el 31 de diciembre de lrz Gestió11 2012. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutiz'o Mzwicipnl, queda encargado d.e ln e;ecuc1011 y 
Clllllplimiento de In presente Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ing. eS/os 1\:t,e�m::f; Soovedra 
CONCEJAL SECRETARIO 

ltti-1¿�;) 
Gral. Al g. Frcddy Soruco elgnr 
CON E]AL PRESIDEN E a.i. 
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